
  

José Morante 

NOTARIO 

   

  

   
$ 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE ción de 

la pr ¡ i | joa_el Ingenierg GENARO CUBILLO ESPARZA, en 

con. el nombramiento debidamente inscrito que se adjunta. y debidamente 

A ccocloo 

o U AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
- 

y o ESTATUTOS DE. LA COMPAÑIA 

] o CUANTIA : S/, 3"000.000,00.-.-.-.-.-.-.=.=.-.-.-. 

En la ciudad dt) Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día 

veintiseis de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro, ante mi Abogado José 
po 4 o 

  

Morante Valencia , Notario del cantón Durán., comparece. el. señor Ingeniero 

  

Genaro Cubillo Esparza a nombre y en representación en su calidad de Gerente 
AA 

General de la Compañía BONFANTI S.A. según consta en el nombramiento 
os ios * A 

debidamente inscrito que se adjunta como documento habilitante y debidamente 

sp pda 

  

E ciudad capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe . Bien 

mido en el objeto y resultado de esta Escritura, a la que procede como ya 

A slo indicado con amplia y entera ..libertad, para—8uú otorgamiento me 

“presentaron la Minuta, del, tenor siguiente. : SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su CB una de Aumento de 

Capital y, Reforma de Estatutos que se. otorgan al tenor. de las siguientes 

   
autorizado ¡por la Junta General Extraordina:> de Accionistas, celebrada el 

veinticuatro de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro 'y tuya copia 

certificada se adjunta para que forme parte int te de 

SEGUNDA: ANTECEDENTES .- ÍA compas 
     a escritura públi 

BONFANTI S.A. 

"DÍ 27 
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constituyó el once de Diciembre de Mi novecientos noventa y uno, autorizada por 

el Notario Vigésimo Primero dé Guayaquil Abogado Marcos Diaz Casquete e 

inscrita en el Registro Mercantil con fecha diez de Enero de mil novecientos 

“noventa y dos de fojas ochocientás veinte y dos a ochocientos veinte y nueve, 

número doscientos treinta y uno del Registro Mercal il y anotada bajo el número 

cuatrocientos cuarenta y cuatro del Repertorio 4 En sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el velnticualro de Ágosto de mil 

novecientos noventá y cuatro resolvió por unanimidad fijar el capital autorizado 

de la compafíía en la suma de diez millonés y ' aumentar el capital s suscrito de la 

compañita en cinco millones de sucres mediante lá emisión de tres mil acciones 

de un valor de mil sucres cada una pagdtido el veinticinco por ciento de cada 

acción suscrita, obligandose a cancelar el saldo en un plazo de dos años contaflos 

desde la inscripción;de la presente escritura en el Registro de la Mercanti y 

reformar el estatutó social de la compañia en los términos constantes en el acta 

- de junta general de áccionistas del veinticuatro de Agosto de de mil novecientos 

  

capital suscrito en lá suma de cinco millones de' sucres mediante la emisión de 
AS 

tres mil nuevas acciones de un valor de un mil sucres cada una y cuyo pago ha 

sido realizado por pérsonas naturales, y juidicas de racionalidad ecuatoriana , 

  

constantes en el acta de sesión de la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

del veinticuatro de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro, de la que se 

 



oros 0,3 
ACTA DE LA SESION DE LA.JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE *.. ” 

" ACCIONISTAS DE.LA COMPAÑIA BONFANTI S.A. CELEBRADA EL up: : 

: 24 DE AGOSTO.DE 1994 : - 7 .. sn o . : A DES cado 

. . ca pro SN a _ a rro 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticuatro días del mes de Agosto. ¿Blemil 
novecientos noventa y cuatro a las quince horas treinta minutos en el. dommifitip >... 
principal de la compañía , ubicado en Avda. 9 009 y: Los Rios, 
se reunen las siguientes personas: Dr, Alejandro Aguayo Cubillo propietario de 

ER 

    
cuatro acciones y la Compañía Deril S.A. representa SU + al. 

entas noventa y sel Poctor Alejandro Aguayo Cubitto, prepietaria de mil noveci 
acciones. CS o CES AA 
Con lo cual se encuentran present la Totalidad del capital social. de la: Compañía - : 
que es de S/. 2'000.000,00 ya que todas las .acciones ordinarias y 

. nominativas de mil sucres cada una. Los presentes. bor uriñimidad se resuelven 
instalarse en sesión de Junta General Extraordinaria de Accionista, al:tenor de lo 
dispuesto en ci art. 280 de la Ley de Compañíizs con el objeto de tratar sobre los 

O siguientes puntos del orden del día : A o 
a) Fijar el capital autorizado de la Compañía; 2? a 
b) Aumentar el capital suscrito y pagado doa Compañía; y, 
c) Reformar el Estatuto Social. 

X Preside la sesión el Doctor e sra io leelo 
Genaro Cubillo Esparza quicn da cumplimiento a lo dispuesto a í en 

“, S ePart. 281 de la Ley de Compañías. 
: Toma la palabra el Presidente de la sesión quien manifiesta que se debe proceder ' 

a tratar sobre el orden-del-día-esto-es——Fijar-el capital autorizado, lo'cual por 
unanimidad $ij diez millones de sucres. Posteriormiente-se-trata-el segundo 
punto den del día: Aumentar el capital súscrito de la compañía, para el 
efgoto! Képone que el aumento se lo haga a cinco millones de sueres, mediante la 

ernistólede tres mil acciones, de un valor de un mil sucres cado, disponiendo 
| E: sála que en éste mismo acto se suscriban las acciones effíitidas, la compañía 
“"DERIL S.A. suscribe dos mil novecientos noventa y cuatro acciones de mil 

sucres cada una, pagando el veinticinco por ciento del valor de cada acción 
0 suscrita en numerario esto es l setecientos cuarenta y -ocho mi 

quinientos sucres. El Dr. Alefándro Aguayo Cubi suscribe seis AOgi nes de mil 
sucres cada una pagando el Veintieinco-por-ciente-de cada acción suscrita esto es 
la suma de mil quinientos sucres. Comprometiéndose a cancelar el saldo en dos 
años u partir e inscripción de la presente escritura en el Registro de la 
Mercantil. Posteriormente da aprueba por unanimidad, el aumento de capital 
acordado y; por último reforma el artísulo sexto de los Estatutos sociales con el 
siguiente texto : TO.JEl capital autorizado de la compañía es 
de diez millones de Su ividido en diez miMacciónes de un valor de mil 
sucres cadaiña. Todo aumento de capital autorizado será resuelto por Ja Junta 
General de Accionistas y, luego de cumplidas las formalidades de pertinentes , 

A Ká>z 
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se inscribirá on el Registro Mercantil coropondisté, Una vez que la' escritura - . 
pública de aumento de capital autorizado' se”'halle inscrita en el' Registro . 
Mercantil, los aumentos de capital suscrito y pagado hasta completar el capital 
autorizado no causarán impuestos ni derechos de inscripción, ni requerirán ningún 
tipo de autorización o trámite por parte de lá Superifitendencia de Compañías, sin ” 
que se requiera el cumplimiento de la formá 'establecidás'en el' 33 de esta 
Ley, hecho que en todo caso deberá ser informado + a la Superintendencia 'dé 
Compañías". o 
No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción de la *' 
presente Acta, hecho lo cual es leída a los presentes' quienes la aprueban por 
unanimidad, sin observación alguna que hacer, firmando para cor tancia todos 
los aistentes en unidad de acto con ly que concluye la: ón y diecisiete” 
horas treinta minutas del mismo día. £)'p. CIA. 109 mn . Alejandro '' 
Aguayo Cubillo, f Dr. Alejandro Ag tayo Cubillo, e God aro Cubillo 
Esparza, secretario de la Junta. 

t i 3 ¿ A bs 
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CERTIFICACION : Certifico que la presente acta es fiel copia de su original, la 
misma que reposa en los archivos de la Conipañía 'e en la que remito en caso ' 

necesario. : berto gr ga 
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Secrétario de la Junta-Gercnte General ' 
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“a Gikyageal, Julio 29 de 10942    

       Ígenicro 

. GENARO CUBILLO ESPATLF 

Ciudad. 

  

    

  

De mis consideraciones : 
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Cúmpleme infonmale a usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía BONFANTI S.AZ celebrada el día de hoy/ 
resolvió por un animidad elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la 
Compañía por un período de cinco años/En el desempeñio de sus funciones 
ciercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia. Usted 
reemplaza.Al Sr. Federico Weber Quien renunció. 

Los deberes y atribuciones de los administradores constan en la 

Escritura Pública de constifución de la Compañta BONFANTI S.AX., otorgada 
ante cl Notarío Vigésimo” Primero del cantón Guayaquil, el día 11 de 
Diciembre-de 109.6 inscrita cir el Registro Mercantil el día 10 de Enero de 
19027 

      

  

Secretaria Ad-Hoc de la ¿unta 

  

Acoptg/a carga de Gerente General/de la Compañía BONFANTI S.A. 
    

     

  

Guayaquil Julio 29 de 1994 / En ls presente queda seso esto 

/ : Y Nembramiento de _ Ile emera Y 
     
      

    
   

    
   

  

áS Folio(s) /,_ Regist 
Y, /. A 20 v Re ertorio e. 

hi Hi Y : Se aa los cbrabnó de 

impuestos respect      

    

DO-—SARLOS PONE 
Registrados MáÁcaniil Suplen 

del Cajón Gueyaquil



   
          

  

   

   

Se tomó3 nota de g£sta Nombrámiento » o 

al margen de 

Guayaquil 2 2 

  

Suplente 

Guayaquil     

          

  

REGISTRO MENRTANTIL CANTÓN GQUIL, 

ARS gado per este trabajo pr 
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José Morante 

NOTARIO 

acompañan copia certificada para que formen parte integrante de esta escritura. 

Agregue usted señor Notario las demás clausulas de estilo para la perfecta 

validez de esta escritura . f) legible Abogada Jessica Mádero de Cruz . Registro 

número seis quinientos setenta. Guayaquil. -(Hasta aquí la Minuta) pei 

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinse inuta, la 

misma que se eleva-a escritura pública para que surta todos sus efectos egales. 

Queda agregado a este Registro todos los documentos de Ley/ Leida e 

     

  

   
p. ING/“GENARO CUBILL 
CIA/BONFANTI S.A. 
G TE GENERAL 
RUC. 09711975400 
CC. 090393333-0 

Cert. Vot 004 

  

   

Es fetesepía de la netrás que ta en el Pretecelo de la Notaria 
a al cargo , en fo de elle osaficro este CUARTO TESTIMONIO , que 

rubrico , firas y cello en Durán , a los treinta áles del us de 

ágosto de níl novesientes a y enatro ,e 

  

JOSE Mn apre VALENCIA 
ROTSGIE "LL L:CO DRL 

l  FTACIY JURAN
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

.. 4 ¿gu) ESTATUTOS DE LA - COMPAÑIA 
RÍA OR ONEANTIRS Ancona o AN SÍ BONFANTIS Arroces 

CUANTIA : S/. 3"000.000,00:=.=.=.=.-.0.n.-.n.2.*. 

En la ciudad de Burén . Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día 

  

José Morante veintiseis de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro, ante mi: Abogado José 

NOTARIO Morante Valencia , Notario del cantón Durán , comparece. el. señor Ingeniero 

Genaro Cubillo Esparza a nombre y en representación en su calidad de Gerente 

General de la Compañía BONFANTI S.A. según consta en el nombramiento 

O debidamente inscritc que se adjunta como documento habilitante y debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de. la compañia, 
to > : ., . : 

celebrada el veintícuatro de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro. El ¿e l 

compareciente ecuatoriano, con domicilio en la ciudad de Guayaquil de tránsito 
y 

por lucas capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe . Bien 
po S Pd 

) en el objeto y resultado de esta Escritura, a la. que procede como ya 

  

    

  

a pedo indicado con amplia y entera..libertad, para su otorgamiento me 

e ES preceraron la Minuta del, tenor siguiente. : SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo una de Aumento de 

o Capital y Reforma de | Estatutos que se otorgan al tenor de las siguientes 

| - cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente escritura publica el Ingeniero GENARO CUBILLO ESPARZA, en su 

calidad de Gerente General de la compañía BONFANTI S.A.. ¿como lo justifica 

con el nombramiento debidamente inscrito que se adjunta y debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

veinticuatro de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro 'y cuya copia 

o certificada se adjunta para que forme parte integrante de .esta escritura pública 

SEGUNDA: ANTECEDENTES .- a) La compañía BONFANTI S.A. se 
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constituyó el once de Diciembre de mi novecientos noventa y uno, autorizada por 

el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil Abogado Marcos Díaz Casquete e 

inscrita en el Registro Mercantil con fecha diez de Enero de mil novecientos 

"noventa y dos de fojas ochocieritas veinte y dos a ochocientos Veinte y nueve, 

número doscientos treinta y uno del Registro Mercantil y anotada bajo el número 

cuatrocientos cuarenta y cuatro del Repertorio b) En sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrida el velnticuatro do Agosto de mil 

novecientos noventa y cuatro resolvió por unanimidad fijar el capital autorizado 
Eo 

de la compañía en la suma de diez millones y ' aumentar el capital suscrito de la 

compañía en cinco milloneg de sucres mediante lá emisión de tres mil acciones 

de un valor de mil sucres cada una pagando el veinticinco por ciento de cada 

- acción suscrita, obligandose a cancelar el saldo en un plazo de dos añios contados 

desde la inscripción de la presente escritura en el Registro de la 7 Mercantil y 

reformar el estatuto social de la compañia en los términos constantes en el acta 

- de junta general de accionistas del veinticuatro de Agosto de de mil 'novecientos 

noventa y cuatro TERCERA : : DECLARACIONES. Con tales a antecedentes 

el Ingeniero Genaro Cubillo Esparza en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía BONFANTI S.A. declara: a) Fijado el 

capital autorizado en la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES b) Aumentar el 

capital suscrito en la suma de cirico millones de' sucres mediante la emisión de 

tres mil nuevas acciones de un valor de un mil sucres cada una y cuyo pago ha 

sido realizado por pérsonas naturales y jurídicas de nacionalidad ecuatoriana , 

pagando el veinticinco por ciento de cada acción suscrita obligándoso a cancelar 

el saldo en un plazo de dos años contados a partir de la i inscripción de la presente 

escritura en el Registro Mercantil; b) Reformado el estatuto social en los términos 

constantes en el acta de sesión de la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

del veinticuatro de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro, de la que se 
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDIN 

ACCIONISTAS DE.LA COMPAÑIA BONFANTI 5. A. CELEB 

- 24 DE AGOSTO DE 1994... o A 
. o NA ga 

En la ciudad. de Guayaquil, - a los veinticuatro días del mes de Agosto -: ae idos Y 

novecientos noventa y cuatro a las quince horas treinta minutos en el domicilio :... 

principal de,la compañía , ubicado en Avda. 9 de Octubre No. 2009 y, Los Rios, 

se reunen las siguientes personas: Dr. Alejandro Aguayo Cubillo propietario de 
cuatro acciones y la Compañía Deril S.A. representado por su Gerente 'Genéral 
Doctor Alejandro Aguayo Cubillo, propietaria de mil novecientas noventa y seis. - 
acciones. o pas 
Con lo cual se encuentran presente la totalidad del capital social de la Compañía - - 
que es de S/. 2'000.000,00 ya que todas las acciones son ordinarias y 
nominativas de mil sucres cada una. Los presentes. por unanimidad se resuelven 
instalarse en sesión de Junta General Extraordinaria de Accionista, al tenor de lo 

dispuosto en el art. 280 de la Ley de Compañías con el objeto de tratar sobre los 
O siguientes puntos del orden dei día : 

a) Fijar el capital autorizado de la Compañía; es E 
b) Aumentar el capital suscrito y pagado de la Compañía; y, 
o) Reformar el Estatuto Social. 
Preside la sesión sl Doctor Alejandro Aguayo y actúa como secretario 'el Ing. 
Genaro Cubillo Esparza quien da cumplimiento a lo dispuesto a lo dispuesto en 
el art. 281 de la Ley de Compañías. 
Toma la palabra el Presidente de la sesión quien manifiesta que se debe proceder ' 
a tratar sobre el orden del día esto es : Fijar el capital autorizado, lo cual por 
unanimi fija en diez millones de sucres. Posteriormente se trata el segundo 
punt« ren del día: Aumentar ol capital suscrito de la compañía, para el 
efect pone que el aumento se lo haga a cinco millones de sucres, mediante la 

'emisibrPde tres mil acciones, de un valor de un mil sucres cada una, disponiendo 
¡"fassala que en éste mismo acto se suscriban las acciones emitidas, la compañía 

wa E S«BERIL S.A. suscribe dos mil novecientos noventa y cuatro acciones de mil 
sucres cada una, pagando el veinticinco por ciento del valor de cada acción 

0 suscrita en numerario esto es la suma de setecientos cuarenta y ocho mi 
quinientos sucres. El Dr. Alejandro Aguayo Cubillo suscribe seis acciones de mil 
sucres cada una pagando el veinticinco por ciento de cada acción suscrita esto es 
la suma de mil quinientos sucres. Comprometiéndose a cancelar el saldo en dos 
años a partir de la inscripción de la presente escritura en el Registro de la 
Mercantil. Posteriormente la sala aprueba por unanimidad, el aumento de capital 
acordado y, por último reforma el artículo sexto de los Estatutos sociales con el 
siguiente texto : ARTICULO SEXTO.- El capital autorizado de la compañía es 
de diez millones de sucres dividido en diez mil acciones de un valor de mil 
sucres cada una. Todo aumento de capital autorizado será resuelto por Ja Junta 
Genera] de Accionistas y, luego de cumplidas las formalidades de pertinentes , 

 



. q. os . « 1 . ¡ tods es 

se inscribirá en el Registro Mercantil correspondiente. Una vez que la escritura * 
pública de aumento: de capital autorizado se' halle inscrita en -el' Registro * 
Mercantil, Jos-aumentos de capital suscrito y pagado hasta completar el' capital 
autorizado no causarán impuestos ni derechos de inscripción, ni requerirán ningún 

. . .. no. 4 . . tr os 

tipo de autorización o trámite por parte de lá Superintendencia de Compañías, sin 
que se requiera el cumplimiento de la formá establecidas'en el'art. 33 de esta * 

q e - . : » AS at 

Ley, hecho que en todo caso deberá ser informado a' la Superintendencia 'de 
Compañías”. . > os ÓN 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción de la 

presente Acta, hecho la cual es leída a los presentes' quienes la aprueban por 
unanimidad, sin observación alguna que hacer, firmando para constancia todos ' 

los aistentes en unidad de acto con lo que concluye la 'sesión a las diecisiete' 
horas treinta minutas del mismo día. f)'p. CIA. DERIL S.A., Dr. Alejandro '' 
Aguayo Cubillo, f) Dr. Alejandro Aguayo Cubillo.f) Ing. Genaro Cubillo 
Esparza, secretario de la Junta! ' a A 

4 

CERTIFICACION : Certifico que la presente acta es fiel copia de su original, la: 
misma que reposa en Jos archivos de la Compañía en la que' remito en “caso ' 
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Guayaquil, Julio 29 de 1994/ 

Ingenicro , 

. GÉNARO CUBILLO ESPARZA Y 

Ciudad. 

  

De mis consideraciones : o e 

Cúmpleme informarle a usted que la Junta General Extraordinaria de ' 
Accionistas de la Compañía BONFANTI S.A celebrada el día de hoy/ 
resolvió por un animidad elegirlo a usted GERENTE GENERAIL/ de la 
Compañía por un período de cinco años/En el desempeñio de sus funciones 
cjorcerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Usted 
reemplaza Al Sr. Federico Weber quien renunció. 

Los deberes y atribuciones de los administradores constan en la 
Escritura Pública de constitución de la Compañía BONFANTIS, AY., otorgada 
ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el día 11 de 
IDicrembre de 199 e inscrita en el Registro Mercantil el día 10 de Enero de 

   
1992, » 

== o o 
. A o o 

SS 

Y 

l la Mx 

y. VILLAR / 
Secretaria Ad-Ho< de la Junta 

  

/ 

Accpto/el cargo de Gerente General/de la Compañía BONFANTI S.A. 
Guayaquil Julio 29 de 1994 / En ls presente  fech / 

Nembramiento de 

y Folio(s)_,7 AA _ ito Mercantil No 

/ ARALAR Repertorio No, | ZVIES 
pago por los 
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    ING. GYA 
Jronyhiocacanmetonassomeeroes 

Registrador Má conil Suplen 

del Cantón Cueyaqguil



   
       

       
    

   

    

       

        

    

Se tomó nota de iento a toja + 

LELSO | delfRegistro Merdantil de, 2S 

al margen de | espectiva,- 

Guayaquil 22 La DLL 

LUNS. CANLOS. PERE ALVARADO mee 
Regi rada —M cantil Supiente e a , 

ye Conyón Guayaquil 

REGISTRO MERCANTIL CANTÓN GQUIL. 
Valor pegado por este trabajo 
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- acompañan copia certificada para que formen parte integrante de esta escritura. 

Agregue usted señor Notario las demás clausulas de estilo para la perfecta 

validez de esta escritura . f) llegible Abogada Jessica Madero de Cruz . Registro 

  

número seis quinientos setenta. Guayaquil.-(Hasta aquí la Minuta) .- Es copia, en 

dos Maranto consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta minuta, la 

misma que se eleva a escritura pública para que surta todos sus efectos legales. 

Queda agregado a este Registro todos los documentos de Ley. Leída esta 

O escritura de principio a fin por el Notario en alta voz al otorgante, quienes la 

apriueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acta, 
nd 

conmigo el Notario. Doy fe. Enmendado: Durán : Vale.- A y 
A” / ; . 

yr ADE TS ee 

ESPARZA p. ING/GENARO CUBILL, v 
CIA /BONFANTI S.A. 
GERENTE GENERAL 
RUC.O079119+454007 
CC. 090393333-0 

Cert. Vot 009 

” 

Ea fotocopia de lu natráz uo coñsta en el Protesale de la Netarla 

a al cargo , «n La de elio confiera este QUINTO TkuTINQNIO y qUe 

rubrico y firme y «exlo +n urán y a les treinta clas 26] ao de 

ágosto %e mil novecientos noventa y cuatro .- Y 

  

/ 0 q NET



To 

¿leyes ue en veto feghe he tomido Mou. 01 »ryos de le eetríz de 

lu escriture públloy de ¿cuento ce 0ulitud y úefora de : sítetutos - 

de le compañía a 74/1121 Coco, de fegha 26 de +jgonty de 1.996, SULIR 

10 GuBI 68 ¿ereatd 1 EL Ts ra UL A il, 

HAUAD A e CA WA bi AL LR ss O RU A Le A ls e 

Sic: E Cde par diegoslción (31 señor “entue) Mojims 5a1i1, Culine 

tinidante Aurícioo se le Ingesgdeccto do vorpor ins de sueyaguil, eno 

lución de Die¿e de td, pe fuaba 25 de Y Hera de 1.695, vJurÍn , 

veinte y ocho de tebrera de mil novecientos NOVENtO y CINCO. > Ll “die 

Valiye Y    
vo 

CERTIFICOS ¡ue Un cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. - 

 PS=2=1=1000663 dictada el 25 de Enero Us 1.993 por el SUBINTENOENTE JURJ 

  

Ca, “dice DE LA INTENDE CIA DE CUMPA.T o: Di GUAVALUIL, queda inscrites este e8- 

critura pública, la misma que contiene la FIJ:-CION OE CAPITAL OR12003 
    

   
   

   

  

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE E TATUTOS de 1 8 

de fojos 14.825 a 14.832, número 6.256 Uel Registro Ma 

bajo el número 9,481 del Repertorio.» Gueyequil, goho de o de si no- 

    

Registrador Mercanti 

del Cartón Gyáyaquil 

CEATIFICO: Que een festes de hoy, Se ta -



    

      

gen de la inscripción respectiva. - Gueyaquil, Ocho de Marzo € 

tos noventa y cinco .- El Registrador Mercentil Suplente . 

   Registratior Marcantil 

del Cartón Guayaeuil 

CERTIFICOS+ Que con fecha de hoy, Queda archivada una copía auténtica de esta 

escríture de FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADOS AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de : BONFANTI S.A. en cumplimiento de lo dispuesto en 

 


